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SECCIÓN IV. 

Estacada saliente frente ~ Reynosa, Tam. 

1.-Denuncia la ob1·a el Gobierno de México y pide se la someta itl 
Juicio (le la Comisión. 

8eñor Secretario: 

Legación Mexicana, 

Wá.shington, Mayo 11 de 1896. 

Tengo la honra de informar á usted que el director de las obras 
hidráulicas del rto Bravo ha comunicado al Gobierno de México que 
el Condado de Hidalgo, del Estado de Texas, está construyendo un 
eapo16n en una punta de la ribera de los Estados Unidos de dicho 
rfo, frente á la villa de Reynosa, Tamaulipas, México. 

El Gobierno mexicano cree que esa obra se halla situ~da en un lu
gar en que, por la configuración del cauce del río, perjudicará, la playa 
mexicana y hará cambiar la corriente de las aguas en perjuicio de M é
xieo, y fundado en la parte final del Artículo V del Tratado entre los 
dos países de 30 de Diciembre de 1853, qne previene que no se permi
tir{ ninguna variución de la línea divisoria que él establece sin con
Rentimiento de los dos Gobiernos, el señor Mariscal, Secretario de 
de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos, me da ins
trucciones, con fecha 30 de Abril próximo-pasado, para que someta yo 
este asunto á la consideración de usted y pida la inmediata suspen
llión de la obra, indicando se someta este incidente al estudio de la 
Comisión Internacional de Limites Fluviales, para que consulte si es 
6 no de permitirse la construcción de la misma obra. 

Para mejor conocimiento del asunto, remito á usted copia de una 
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nota sobre este incidente que la Secretaría de Comunicaciones y O 
P(1blicas dirigió á la de Relaciones Exteriores del Gobierno mexi<UO 
el 7 de .Abril citado. 

Sírvase usted aceptar, señor Secretario, las seguridades de mi 1m1 
distinguida consideración. 

M. Romero. 
Hon. Richard Olney, 

etc., etc., etc. 

ANEXO:-

Secretarfa de Comunicaciones y Obras Ptiblicas.-México.
Secci6n 3~-Nnmero 3254. 

E l director de las obras hidráulicas del río Bravo en. Matamoros 
dice á esta Secretaría en "Oficio de fecha 28 de Marzo último lo que 
sigue: 

"Habiendo sabido por conductos particulares que se hacían algunas 
obras en l!!, margen americana del río Bravo frente á Reynosa, pasé á 
examinar su objeto y detalles de construcción. Como resultado de di, 
cho examen, tengo e] honor de informar á usted que, en efecto, se es
tá construyendo un espolón en una punta saliente de la ribera frente 
á la mencionada villa, empleando el sistema de colchones de rama y 
lastre de ladrillo en capas alternativas como de dos pies de espesor. 
Aunque el trazo de -la obra es bastante defectuoso para conseguir, co
mo intenta, flexionar la corriente del río hacia nuestra margen, está 
situada en un lugar en que, por la oon:figuraci6n natural del cauce, 
infl uenciará notablemente el curso de las aguas en la curva próxima 
inferior, en perjuicio de nuestro terreno. La dirección y costo dd di
chos trabajos los hace el Condado de Hidalgo, Texas. Tengo el honor 
de poner lo expresado en el superior conocimiento de usted porque, 
según entiendo, no ha sido sujetado dicho proyecto al estudio de la 
Comisi6n MixtR., segrtn lo previene la Convenci6n acordada por la 
misma el 4 de Diciembre de 1894.11 [a] 

[a].-En este lugar aparece en la Deroauda americana una nota del Agente Deonis que Jice:
"Esta feche. es incorrecta. fo Convención que creó la Comisión de Límites es de lo. de 1ª1~ de 
1889. S11 duración se extendió por uu uño en Octr,bre l? de 1895."-El señor Deunis no est.aeu 

lo jnsto, pues el conve11io de la Comision Mixta á que aqní so alude es el contenido en rn Acta de 
l!icicmbrn 4 de 1894, relativa á In, estacadas ["jetties") de Brow1m·ille, con respecto á la sujeción 
de los proyectos futuro, de obras de defensa á la aprobación de la Comi,ión Mixta. ["Proe,-Int· 
Bonnd. Conun., vol , I, ¡,p. 12 y 1 ;\ ]- Nota de F. B. Puga. 
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y tengo el honor de transcribirlo á usted para que se sirva 
ver lo conducente al caso. promo-

Reitero á usted mi atenta consideraci6n. 

Libertad y Constitución.-México, Abril 7 de 1896. 
Mena. 

Al Secretario de Relaciones 
' Presente, 

2-¡ ~• Gobierno americano manda suspender la obra y dice que pi 
e Jnforme á su Comisionado de Límites. ' 

Departamento de Estado. 

Señor Don Matfas Romero , 
Wáshington, Mayo 19 de 189q. 

Señor: 
eto., etc., etc. 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de Ud del 11 d 1 toa) d . · e ao
te e/ e ~u anexo, r_elativos á la construcción de nna estacada salien-
B'd lgla ribera americana del río Bravo del Norte por el Condado de c~t ?1 .~exas, fren~ á la villa de Reynosa, Tamaulipas, México, la 

: á. Juicio del Gobierno mexicano, afectará á la ribera de México y 
~s1onará un cambio en la corriente del río, con detrimento de ese 
¡~·a°~serva usted también que, en vista del párrafo final del Artfcu
do e ,T:atado de 30 de Diciembre de 1853 entre los Estados Uni-

oa Y Mex1co que dice Ud " · · • , 
n. 'L , • previene que no 11e permitirá ninguna va-

ac1un en 1 a lí d · · · 
do G b' nea IVlsona que él establece, sin cqnsentimiento de los 

8 o iernos '' l - M · ] res 'd . , o senor arisca ' Secretario de Relaciones Exterio-
te ' P1

• e la Inmediata suspensión de la obra hasta que la Comisión In-

y rpoac1onal de Límites Fluviales haya hecho un estudio de ese asunto 
resentado · f . E un rn orme respecto de e1 ella es permisible 

del : respuesta tengo el honor de decir á Ud. que si el 
0

párrnfo final 
'Aco~t~ulo_V del Tr~tado de 2 de Febrero de 1848, cuya cláusula es-

p end1da también en el Artículo I del Tratado de 30 de Di-
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h 1. ·n ún cambio en la lin . b d 1853 previene que no se au m g . 
etem re e , . México sin el expreso y hbre oon,. 
divisoria entre los EStados_Dmdos Y :f fi 1 del Articulo V del 

. . t d robos Gobiernos, el párra o na . 
sentlmien o e a fi ota no contiene semeJan-
Tratado de 1853 á que Ud. se re ere en su n 

te estipulación. evenci'ón existe en otras eati-. d · bargo que esa pr 
Consideran o, sm ero '·ad t los dos países respecto de sua 

pulaciones de Tratados ce:eb1 os_ en re l Coronel Anson Mills, Comí-
. h d do mstrucc1ones a . 

limites en común, e ª U . d la Comisión Internacio-
sionado por parte de los Estados m os en a investi ación completa 
nal de Limites Fluviales, para que haga udnl lta~o á que llegue . 

. f 1 Departamento e resu 
del incidente é rn orme ª h d' · 'd l Gobernador •, r de Ud me e mgi O a 
Obsequiando tambien la súp ica d 

1 
·, b a de que se trata mientras 

de Texas pidiéndole que suspen a ª 0 r C . . 
6 té endiente el examen que se encarga á la om1s1 n. . 1 

qu:::pt: Ud., señor Ministro, las reiteradas seguridades de mi más a. 

ta consideración. Richard Olney. 

3,-Se avisa tí }léxico que la obra ha quedado suspendida, 

Departamento de Estado. 

Wá.shington, Junio 16 de 1896· 

Señor: 
d :f b 2 del corrient.e, Refiriéndome á la nota del señor Romero e ec ª . del 

en que se queja de que se está construyendo en ~l lado ameri: nJ.;dica 
l. t ún el senor Romero, p río Bravo una estacada sa ien e que, seg . t t o-o el bo· 

á la ribera mexicana, por arrojar contra.ella la cornen e, ::a que se 

nor de informar á uste<l que el Go~ernad_or ~e ;ex~~ 6~;:teruacionsl 
ha imspendido la obra mientras la mvestiga a omisi 

de Limites Fluviales. . d d d . lta consideración, 
Acepte usted, señor, la renovada segun a e m1 a 

Richard Olney. 

Señor Don M. Covarrubias, 
etc., etc., etc. 

1271 

SECCIÓN V. 

Banco artificial de C6rdoba, entre El Paso 
y Ciudad Juárez. 

1.-A.cta cie la Comisión de Límites aprobando el corte del río 
que se le consultó. 

Laredo, Texas, Diciembre 3 de 1897. 

La Comisi6n Mixta se reunió en el Hotel Hamilton á. las 4.-30 de la 
tarde con el objeto de tratar del caso No. 13, conocido con el nombre 
de "Supuestas obstrucciones en el r1o Grande en la extremidad Sur 
del puente del ferrocarril de la calle del Paso, frente á Ciudad Juá
rez, Chihuahua," y también del asunto relativo al enderezamiento de 
la gran curva del r1o abajo de dicho puente para dar salida á las aguas 
que inundan las dos poblaciones de El Paso, Texas, y Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

En seguida los Ingenieros Consultores presentaron su informe uni
do, de fecha 18 de Octubr~ último, acompañado de un mapa; y des
pués de un examen detenido y de madura discusión entre ambos Co
lDÍRÍonados, éstos aprobaron de común acuerdo las conclusiones y reco
mendaciones de los Ingenieros presentadas en su informe, y recomien
dan á su vez á sus respectivos Gobiernos que las autoridades locales de 
ambas ciudades ordenen á los propietarios de dicho puente remuevan 
1a obstrucción descrita en el in:forme de los Ingenieros, por cuenta de 
loa propietarios del propio puente y conforme lo recomiendan los mis
llloa Ingenieros. 

Por lo que toca al propuesto enderezamiento del canal del r1o, los 
Comisionados concuerdan con la opinión de los Ingenieros respecto á 


